
TEXTO DEFINITIVO 
DECRETO LEY 41/62 

Fecha de actualización: 21/11//2006 
Responsable Académico: Dr. Pablo Revilla  

 
 

LEY XXIV – Nº 1 
(Antes Decreto Ley 41/62) 

 
 
 
Artículo 1º.- A partir de la fecha de publicación del presente Decreto Ley, queda 
facultada la Dirección General de Rentas, para convenir con los Juzgados de Paz -en 
todas aquellas localidades en donde no existen Corporaciones Municipales, y que la 
Dirección juzgue necesario para el mejor éxito de su gestión- la creación de Agencias 
Expendedoras de Valores Fiscales, las que tendrán a sus efectos, una dependencia 
directa de la Dirección mencionada. 
 
Artículo 2º.- Los Jueces de Paz, percibirán mensualmente como retribución por la 
gestión de Agentes Expendedores de Valores Fiscales el TRES COMA CINCO POR 
CIENTO (3,5 %), sobre el monto total recaudado mensualmente. 
 
Facúltase al Poder Ejecutivo, cuando las circunstancias lo aconsejen, a modificar la 
retribución a percibir por los Jueces de Paz, por su gestión de Agentes Expendedores de 
Valores Fiscales. 
 
Artículo 3º.- Los gastos que demande el cumplimiento del presente Decreto-Ley, se 
tomarán de Rentas Generales. 
 
Artículo 4º.- El presente Decreto Ley será refrendado por los señores Ministros 
Secretarios de Estado, en los Departamentos de Economía, Gobierno y Asuntos Sociales 
y Obras y Servicios Públicos. 
 
Artículo 5º.- Regístrese, comuníquese, dése a la Dirección General de Rentas y al 
Boletín Oficial, hecho, archívese. 
 

 
LEY XXIV – Nº 1 

(Antes Decreto Ley 41/62) 
 

TABLA DE ANTECEDENTES 
 

 
Artículo del Texto 

Definitivo 
 

 
Fuente 

 

1 Texto original 
2 Ley 3218, art. 1 y Ley 1477. art. 3 

3 / 5 Texto original 
 



 
LEY XXIV – Nº 1 

(Antes Decreto Ley 41/62) 
 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 
 

 
Número de artículo del 

Texto Definitivo 
 

 
Número de artículo del Texto de 

Referencia 
(Decreto Ley 41/62) 

 
Observaciones 

 
La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración 

original del Decreto Ley N° 41/62 
 

 



TEXTO DEFINITIVO 
LEY 464 

Fecha de actualización: 8/11/2006 
Responsable Académico: Dr. Pablo Revilla  

 
 

 
LEY XXIV – N° 2 
(Antes Ley 464) 

 
 
Artículo 1º.- Créase un impuesto del CINCO POR CIENTO (5%), sobre el importe de 
las apuestas mutuas -inclusive vales de la triple y remates de boletos-, que reciba en su 
hipódromo el Jockey Club de Esquel para las carreras hípicas que organice. 
 
Artículo 2º.- El Jockey Club patrocinante deberá ingresar cada quincena, bajo 
declaración jurada, las sumas recaudadas por este impuesto, depositándolas en el Banco 
del Chubut S.A., cuenta de la Dirección General de Rentas. 
 
Artículo 3º.- La suma recaudada por este impuesto se distribuirá trimestralmente, en 
partes iguales, entre el Consejo Provincial del Menor, que deberá destinarla 
exclusivamente, para el Patronato del Menor de la Ciudad de Esquel; y la Caja de 
Previsión Social, quien la destinará al pago de las pensiones. 
 
Artículo 4º.- Sólo podrán celebrarse reuniones hípicas, los días sábados después de las 
13 horas, domingos y feriados. 
 
Artículo 5º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
 

 
LEY XXIV – Nº 2 
(Antes Ley 464) 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
 

Artículo del Texto Definitivo 
 

 
Fuente 

 
Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto original de la Ley 464 

 
 

 
LEY XXIV – Nº 2 
(Antes Ley 464) 

 
TABLA DE EQUIVALENCIAS 

 



 
Número de artículo del Texto 

Definitivo 
 

 
Número de artículo del Texto 

de Referencia 
(Ley 464) 

 

 
Observaciones 

 
Todos los artículos de este Texto Definitivo se corresponden con los del texto original de 

la Ley 464 
 

 
Observaciones Generales 

 
En la ultima parte del artículo 3º se eliminó la expresión "creadas por la ley 128" ya que 
esa ley fue abrogada. En consecuencia, los fondos recaudados serian afectados al pago 
de pensiones en general, salvo nueva decisión del legislador. 



TEXTO DEFINITIVO 
DECRETO 5081/67 

Fecha de actualización: 6/11/2006 
Responsable Académico: Dr. Pablo Revilla  

 
 

Decreto XXIV – N° 3 
(Antes DNU 5081/67) 

Ratificado por Ley 725 
 
 
Artículo 1º.- Las instituciones bancarias radicadas dentro del territorio de la Provincia, a 
partir del 1º de febrero de 1968, exigirán a sus clientes, para todo trámite crediticio, los 
certificados de libre gravamen extendidos por la Dirección General de Rentas, por los 
impuestos Provinciales Inmobiliarios, Actividades Lucrativas y Adicional Inmobiliario, 
que el contribuyente deba tributar a la Provincia a vencimiento operado. 
 
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese a todos los Ministerios, Tribunal de Cuentas, 
Contaduría General, hágase saber a la Dirección General de Rentas y Dirección General 
de Finanzas, dése al Boletín Oficial, publíquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

 
Decreto XXIV – N° 3 
(Antes DNU 5081/67) 

Ratificado por Ley 725 
 

TABLA DE ANTECEDENTES 
 

 
Artículo del Texto Definitivo 

 

 
Fuente 

 
Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto original del Decreto 

5081/67 
 

 Artículos suprimidos:  
 
Anterior arts. 1, 2 y 4 – Caducidad por objeto cumplido  

 
 

 
Decreto XXIV – N° 3 
(Antes DNU 5081/67) 

Ratificado por Ley 725 
 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 
 



 
Número de artículo del Texto 

Definitivo 
 

 
Número de artículo del Texto 

de Referencia 
(Decreto 5081/67) 

 

 
Observaciones 

1 3  
2 5  

 
Observaciones Generales 

 
Se deja constancia que el Impuesto a las Actividades Lucrativas fue reemplazado por el 
Impuesto a los Ingresos Brutos 



TEXTO DEFINITIVO 
LEY 730 

Fecha de actualización: 8/11/2006 
Responsable Académico: Dr. Pablo Revilla  

 
 

 
LEY XXIV – N° 4 
(Antes Ley 730) 

 
 
Artículo 1º.- Las leyes que regulan los honorarios de las actividades profesionales 
necesarias para la actualización de los balances y estatutos correspondientes al revalúo 
previsto en la Ley Nacional 17.335, no tendrán aplicación con respecto a los actos 
jurídicos, preparación de estados contables, trámites y certificaciones de toda clase que 
requiera la actualización. Los honorarios serán regulados por libre acuerdo de las partes. 
 
Artículo 2º).- Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Oficial, publíquese y 
ARCHIVESE 
 

 
LEY XXIV – Nº 4 
(Antes Ley 730) 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
 

Artículo del Texto Definitivo 
 

 
Fuente 

 
Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto original de la Ley 730. 
 

 Artículos suprimidos:  
Anterior art. 1º - derogado implícitamente 
 

 
 

LEY XXIV – Nº 4 
(Antes Ley 730) 

 
TABLA DE EQUIVALENCIAS 

 
 

Número de artículo del Texto 
Definitivo 

 

 
Número de artículo del Texto 

de Referencia 
(Ley 730) 

 
Observaciones 

1 2  
2 3  

 
 



TEXTO DEFINITIVO 
LEY 746 

Fecha de actualización: 8/11/2006 
Responsable Académico: Dr. Pablo Revilla  

 
 

 
LEY XXIV – N° 5 
(Antes Ley 746) 

 
 
Artículo 1º.- Autorízase a la entidad civil Jockey Club de Comodoro Rivadavia 
personería jurídica 1315/65, a organizar carreras de caballo sangre pura de carrera o 
mestizos en las instalaciones de su hipódromo de Villa Balnearia Rada Tilly, aceptando 
apuestas sobre las pruebas a disputarse en el mismo por medio de agencias de sport y/o 
apuestas mutuas y/o de remate, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Ley del Poder 
Ejecutivo Nacional 5602/63, Decreto 5603/63 y Reglamentaciones de la Comisión 
Nacional de Hipódromos. 
 
Artículo 2º.- Autorízase al Jockey Club de Comodoro Rivadavia a instalar agencias de 
apuestas mutuas y/o jugadas hípicas especiales en todo el territorio de la Provincia sobre 
la base de las reglamentaciones e instrucciones estrictas que dicte la Comisión Nacional 
de Hipódromos. 
 
Artículo 3º.- Se gravan los dividendos por apuestas directas que pague el hipódromo y 
las agencias autorizadas aplicando a cada boleto que arroje dividendo un impuesto del 
DOS POR CIENTO (2 %). Se entiende por apuestas directas a aquellas que no cuentan 
con cobertura en otros hipódromos del país y por cobertura a la cesión de las apuestas a 
los hipódromos donde se desarrollan las competencias motivo de las mismas.  
 
El producido del gravamen a que se refiere el presente artículo será distribuido de 
acuerdo a su origen en la forma siguiente: a) Producido del hipódromo local: el 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) al Hospital Regional de Comodoro Rivadavia para 
atender los servicios asistenciales del mismo; y el CINCUENTA POR CIENTO (50%) 
al Gobierno Provincial, el que de acuerdo a las necesidades más urgentes y a prioridades 
que determine, distribuirá entre las comunas de menores recursos. b) Producido de 
agencias: el producido por aplicación del gravamen en cada una de las agencias que se 
establezcan será ingresado por las mismas directamente a la Municipalidad a la que 
pertenezcan. 
 
Asimismo, se gravan en un DIEZ POR CIENTO (10%) de su valor las entradas del 
público concurrente al hipódromo. 
 
Su producido ingresará al municipio local con destino a obras de fomento de Villa 
Balnearia Rada Tilly.  
 
Durante el término de diez años la institución administradora de hipódromos no pagará 
patente ni otro impuesto, tasa o contribución provincial o municipal respecto de la 
actividad hípica a excepción de los que se establecen en la presente ley. 
 



Artículo 4º.- El Jockey Club de Comodoro Rivadavia se constituye en agente de 
retención de los porcentajes establecidos en el art. 3º con las responsabilidades de ley y 
su producido deberá ser ingresado dentro de las 48 horas de percibidos en el Banco del 
Chubut S.A. a la orden del Gobierno de la Provincia con mención de la presente Ley, 
detallando los distintos conceptos del depósito. 
 
Artículo 5º.- Regístrese, comuníquese, cúmplase, publíquese dése al Boletín Oficial y 
archívese. 
 

 
LEY XXIV – Nº 5 
(Antes Ley 746) 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
 

Artículo del Texto Definitivo 
 

 
Fuente 

 
Todos los artículos de este texto definitivo provienen del texto original de la ley 746 

 
 

 
LEY XXIV – Nº 5 
(Antes Ley 746) 

 
TABLA DE EQUIVALENCIAS 

 
 

Número de artículo del Texto 
Definitivo 

 

 
Número de artículo del Texto 

de Referencia 
(Ley 746) 

 

 
Observaciones 

 
La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original 

de la ley 746 
 

 



 TEXTO DEFINITIVO 
LEY 1210 

Fecha de actualización: 9/11/2006 
Responsable Académico: Dr. Pablo Revilla  

 
 

 
LEY XXIV – N° 6 
(Antes Ley 1210) 

 
 
 

ASOCIACIONES MUTUALES, EXENCIÓN IMPUESTO, TASA O 
CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS. 

 
Artículo 1º.- Las Asociaciones Mutualistas, constituidas de acuerdo con lo establecido 
en el Decreto-Ley Nº 20.321/73 estarán exentas de todo impuesto, tasa o contribución 
de mejoras, excluido obras de pavimentación, en relación a sus bienes y por sus actos. 
 
Tal beneficio alcanza a todos los bienes que tengan las asociaciones; cuando de éstos se 
obtengan rentas, condicionando a que las mismas ingresen al fondo social para ser 
invertidas en la atención a los fines sociales determinados en los respectivos estatutos de 
cada asociación. 
 
Artículo 2º.- El Poder Ejecutivo gestionará ante las autoridades de la Corporaciones 
Municipales, la adhesión de las mismas a las exenciones establecidas en la presente 
Ley. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo 
 

 
LEY XXIV – Nº 6 
(Antes Ley 1210) 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
 

Artículo del Texto Definitivo 
 

 
Fuente 

 
Todos los artículos de este texto definitivo provienen del texto original de la ley 1210 

 
 

 
LEY XXIV – Nº 6 
(Antes Ley 1210) 

 
TABLA DE EQUIVALENCIAS 

 



 
Número de artículo del Texto 

Definitivo 
 

 
Número de artículo del Texto 

de Referencia 
(Ley 1210) 

 

 
Observaciones 

 
La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original 

de la ley 1210 
 

 



TEXTO DEFINITIVO 
LEY 1272 

Fecha de actualización: 9/11/2006 
Responsable Académico: Dr. Pablo Revilla  

 
 

 
LEY XXIV – N° 7 
(Antes Ley 1272) 

 
 
 
Artículo 1º.- Exímese del pago del Impuesto de Sellos a los Seguros de Vida 
Obligatorios. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo 
 

 
LEY XXIV – Nº 7 
(Antes Ley 1272) 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
 

Artículo del Texto Definitivo 
 

 
Fuente 

 
Todos los artículos de este texto definitivo provienen del texto original de la ley 1272 

 
 

 
LEY XXIV – Nº 7 
(Antes Ley 1272) 

 
TABLA DE EQUIVALENCIAS 

 
 

Número de artículo del Texto 
Definitivo 

 

 
Número de artículo del Texto 

de Referencia 
(Ley 1272) 

 

 
Observaciones 

 
La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original de 

la ley 1272 
 
 



TEXTO DEFINITIVO 
LEY 1539 

Fecha de actualización: 21/11//2006 
Responsable Académico: Dr. Pablo Revilla  

 
 

 
LEY XXIV – Nº 8 
(Antes Ley 1539) 

 
 
 
Artículo 1º.- La emisión y percepción de las acciones liberadas provenientes de la 
capitalización del "Saldo Ley 19.742" de acuerdo con las disposiciones de la Ley 
19.742 y su modificatoria Ley 21.525, así como las reformas de contratos sociales, 
cualquiera sea el tipo adoptado por la sociedad y de los estatutos, en la medida que estén 
determinadas por la misma causa, estarán exentas de todo impuesto provincial incluido 
el de sellos. 
 
Igual exención se aplicará en relación a la capitalización del "Saldo por Actualización 
Contable - Participación en otras Empresas", que se encuentre contabilizado en el 
patrimonio neto, con motivo de haberse recibido acciones emitidas por otras sociedades, 
en Concepto de capitalización del "Saldo Ley 19.742". 
 
Artículo 2º.- En el supuesto de liquidación de sociedades, la distribución del saldo de la 
Ley 19.742 y en su caso del "Saldo por Actualización Contable - Participación en Otras 
Empresas" recibirá el mismo tratamiento impositivo que le previsto por el artículo 1º de 
la presente, para las acciones liberadas provenientes de la capitalización del saldo Ley 
19.742. 
 
Artículo 3º.- Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Oficial y cumplido archívese. 
 

 
LEY XXIV – Nº 8 
(Antes Ley 1539) 

TABLA DE ANTECEDENTES 
 

 
Artículo del Texto 

Definitivo 
 

 
Fuente 

 

 
Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del Texto Original de la ley 

1539 
 

 Artículos Suprimidos:  
Anterior art. 3 – Caducidad por objeto cumplido 

 



 
LEY XXIV – Nº 8 
(Antes Ley 1539) 

 
TABLA DE EQUIVALENCIAS 

 
 

Número de artículo del 
Texto Definitivo 

 

 
Número de artículo del Texto de 

Referencia 
(Ley 1539) 

 
Observaciones 

1 1  
2 2  
3 4  

 



TEXTO DEFINITIVO 
LEY 1545 

Fecha de actualización: 13/11/2006 
Responsable Académico: Dr. Pablo Revilla  

 
 

LEY XXIV – N° 9 
(Antes Ley 1545) 

 
 
Artículo 1º.- Exceptúase al Instituto de Servicios Sociales para las Actividades Rurales 
y Afines del pago de impuestos, tasas y contribuciones o cualquier otra obligación fiscal 
de carácter provincial devengada o futura. 
 
Artículo 2º.- Regístrese comuníquese publíquese y cumplido archívese. 
 

 
LEY XXIV – Nº 9 
(Antes Ley 1545) 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
 

Artículo del Texto Definitivo 
 

 
Fuente 

 
Todos los artículos de este texto definitivo provienen del texto original de la ley 1545 

 
 

 
LEY XXIV – Nº 9 
(Antes Ley 1545) 

 
TABLA DE EQUIVALENCIAS 

 
 

Número de artículo del Texto 
Definitivo 

 

 
Número de artículo del Texto 

de Referencia 
(Ley 1545) 

 

 
Observaciones 

 
La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración 

original de la ley 1545 
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